
AVISOS GENERALES

EDICTO
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO

DISTRITO 38

AL C. RAMÓN PALOMERA ESCOBAR
P R E S E N T E .

En los autos del juicio agrario número 183/15, relativo al ejido EL CAMPANARIO, Municipio de ARMERÍA, Estado de
COLIMA, relativo a la Controversia en Materia Agraria, promovido por ARCADIA IBARRA VELÁSQUEZ, en el auto
de ocho de septiembre de la anualidad, se dictó el siguiente acuerdo que en lo que interesa dice:

E D I C T O

Al margen de un sello que dice "Estados Unidos Mexicanos, Tribunal Unitario Agrario Distrito 38".

"...SE ORDENA EMPLAZAR A JUICIO a RAMÓN PALOMERA ESCOBAR, MEDIANTE EDICTOS
publicados dos veces  en diez días, en un diario de mayor circulación en Colima, el Periódico Oficial del
Estado de Colima y la Presidencia Municipal de Armería, Colima, y en ESTRADOS del Tribunal, para el
efecto de que comparezca a las DOCE HORAS DEL DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS,
en la audiencia prevista en el artículo 185 de la Ley Agraria, que será desahogada en Avenida José G.
Alcaraz 1651, Fraccionamiento Real Vistahermosa en Colima, Colima; para que conteste la demanda
de Arcadia Ibarra Velásquez, ofrezca pruebas y alegatos, respecto del reconocimiento de la
titularidad del solar 10 de la manzana 11, asignado en el acta de asamblea de delimitación,
destino y asignación de tierras ejidales de dieciocho de diciembre de dos mil cinco a Ramón
Palomera Escobar,..."

A T E N T A M E N T E
LA SECRETARIA DE ACUERDOS "B"

LICDA. FRIZA VILLANUEVA QUINTANA.
Rúbrica.
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